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CONTROL CONSTITUCIONAL LOCAL. ES VÁLIDO ESTABLECER UN TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y UN SISTEMA DE 

MEDIOS PARA EXIGIR LA FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES Y LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO ESTATAL. La superioridad de la Constitución de cada Estado de la Federación 

sobre el resto de sus normas internas, tiene fundamento en los artículos 40, 41, 116 y 124 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de modo que resulta válido establecer un tribunal y un sistema de medios para el 

control constitucional local, que tenga por finalidad controlar y exigir judicialmente la forma de organización de los 

Poderes estatales, en cuanto a su régimen interior y la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 

humanos, en el ámbito del orden estatal, en términos del artículo 1o. de la Constitución Federal. 

 

PLENO 

 

Acción de inconstitucionalidad 8/2010. Procurador General de la República. 22 de marzo de 2012. Mayoría de diez votos en relación 

con el sentido; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Unanimidad de once votos a favor de las consideraciones contenidas 

en la presente tesis. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Alfredo Orellana Moyao y Marco Antonio Cepeda Anaya. 

 

El Tribunal Pleno, el primero de octubre en curso, aprobó, con el número 23/2012 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a primero de octubre de dos mil doce. 

 
  



 

 

 
 
 
 

 
PRIMERA SALA 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 18/2012 (10ª) 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE  

2011). Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 

1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del 

sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma 

apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, se entendía que el único 

órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la Federación, a través de los 

medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1º constitucional, se 

da otro tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el propio Estado mexicano es parte, lo quetambién comprende el control de convencionalidad. Por tanto, se 

concluye que en el sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden común, 

están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Federal y por los tratados internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que 

se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán 

hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del Poder 

Judicial de la Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma 

por no ser conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autoridades 

jurisdiccionales del Estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitución 

Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Contradicción de tesis 259/2011. Entre las 

sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de noviembre de 2011. 

Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José Ramón Cossío Díaz.  Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 

alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil 

doce. Doy fe. 

  



 

 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2012 (9ª) 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los 

menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el Estado  Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la 

siguiente manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus 

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en 

todos los órdenes relativos a la vida del niño". 

Amparo directo en revisión 908/2006.  18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.Amparo directo en revisión 1475/2008.  15 de 

octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 

Dolores Rueda Aguilar. 

Amparo en revisión 645/2008.  29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.Amparo directo en revisión 1187/2010.  1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 2076/2012.  19 de septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 

Alejandro García Núñez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 

este alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de noviembre 

de dos mil doce.  Doy fe. 

  



 

 

 

 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 88/2012 (10ª) 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA RESOLUCIÓN DE  SEGUNDA INSTANCIA QUE MODIFICA LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO, CUANDO SÓLO HUBIERA APELADO EL MINISTERIO PÚBLICO O EL 

OFENDIDO, PRODUCE UN ATAQUE INDIRECTO A SU LIBERTAD PERSONAL Y, POR ENDE, LA DEMANDA PUEDE 

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA 

(APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONAE). La circunstancia de que sólo  el Ministerio Público o el ofendido apele la 

sentencia condenatoria de primera instancia en cuanto al capítulo de la reparación del daño y se hubiese modificado 

este apartado en perjuicio del sentenciado –revocando la absolución o incrementando la condena–,  hace procedente 

el juicio de amparo directo que, en su caso, promueva éste, en virtud de que las consideraciones sustentadas en el fallo 

de segunda instancia automáticamente le generan un perjuicio y, por ende, un agravio personal y directo que lo 

legitima para ejercer la acción constitucional. Ahora bien, bajo una postura rigorista, la condena a la reparación del 

daño, por sí misma, no implica una afectación directa a la libertad personal y no actualiza el supuesto de excepción que 

para promover la demanda en cualquier tiempo prevé el artículo 22, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que su 

presentación se limitaría al plazo genérico de 15 días a que alude el numeral 21 de la misma ley; sin embargo, el orden 

jurídico nacional actual impone flexibilizar tal criterio, acorde con los postulados sobre los derechos humanos 

vinculados al principio pro personae, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que obliga a  interpretar las normas en forma extensiva y no rigorista,  procurando, en todo momento, 

favorecer ampliamente a la persona. Bajo esa directriz, se advierte que el legislador, en el citado precepto 22, al 

referirse a los actos que importen “ataques a la libertad personal”, no distinguió si la afectación debía ser directa o 

indirecta; sin embargo, es vía amparo directo donde el sentenciado tiene la necesidad legítima de que se revise la 

condena a la reparación del daño, por lo que el examen constitucional se reducirá a verificar si existió o no violación de 

derechos fundamentales por la autoridad de segunda instancia, lo cual tiene una importante trascendencia, pues los 

alcances de un posible fallo protector, si se demuestra que la autoridad de alzada incurrió en violación de derechos, al 

dictar la condena por reparación del daño, puede producir efectos restitutorios, consistentes en que la responsable:       

i) disminuya la sanción económica fijada; o ii) decrete la absolución de tal condena; por lo que el sentenciado se 

colocará en la posición de gestionar la obtención de cualquiera de los beneficios preliberacionales que la ley penal 

contempla, lo que incide, en caso de cubrir los requisitos correspondientes, en que obtenga anticipadamente su 

libertad. En consecuencia, se considera que tal acto reclamado produce un ataque a la libertad personal, que si bien no 

la afecta directamente, sí la transgrede de manera indirecta y, por ende, la demanda de amparo que se interponga en 

su contra, puede presentarse en cualquier tiempo, conforme a la excepción prevista en el artículo 22, fracción II, de la 

ley de la materia. 

Contradicción de tesis 216/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 

Noveno Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 

Quinto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el entonces Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito, y el entonces Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 11 

de julio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 

Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 

alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil 

doce. Doy fe. 

  



 

 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 107/2012 (10ª). 

PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.  De 

conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el 

ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas 

fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 

que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en 

aquellos casos en que sea  procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho 

fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los 

tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a 

criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto 

en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una 

diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer 

aquélla que represente una mayor protección para la persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el 

catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que 

también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado 

mexicano. 

Facultad de atracción 135/2011. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 19 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 28/2010. 23 de noviembre de 2011. Mayoría cuatro de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 2357/2010. 7 de diciembre de2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Amparo directo en revisión 772/2012. 4 de julio de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 

Niño Jesús Lúcia Segovia. 

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE    

ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 

anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de 

dos mil doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  Doy fe.  



 

 

 
 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2013 (10ª)  
 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR LA QUE SE IMPONE UNA PENA DE PRISIÓN, NO OBSTANTE QUE ÉSTA HUBIERA SIDO 
COMPURGADA. El artículo 22, fracción II, de la Ley de Amparo, fija las excepciones a la regla general de quince días 
para presentar la demanda de amparo prevista en el numeral 21 del mismo ordenamiento, en cuyos casos podrá 
interponerse en cualquier tiempo, específicamente tratándose de los actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la incorporación forzosa al servicio del ejército o armada 
nacionales. De dicho precepto se advierte que el legislador procuró incluir como principios fundamentales de la norma, 
entre otros, el respeto al derecho a la vida y a la libertad, al establecer una tutela privilegiada para la presentación de la 
demanda, cuando los actos de las autoridades pongan en peligro esos derechos humanos; sin embargo el legislador, al 
referirse a los actos que importen “ataques a la libertad personal”, no hizo distinción alguna, en el sentido de si tal 
afectación debía ser directa o indirecta, por lo que conforme al principio pro persona dicha disposición debe 
interpretarse de forma extensiva y no rigorista, procurando en todo momento favorecer ampliamente a la persona, 
pues así lo amerita la preservación de la libertad de las personas, al constituir el valor más importante después de la 
vida. Ahora bien, la sentencia condenatoria por la que se impone una pena de prisión que ha sido compurgada 
constituye un acto que ataca indirectamente la libertad personal, pues aunque el sentenciado no tendrá restringida su 
libertad personal por la sanción fijada, ésta y los demás elementos que la componen –el acreditamiento del tipo penal y 
la plena responsabilidad–, así como otras condenas (la multa y la reparación del daño), subsisten en la sentencia; de ahí 
que cuando se promueva amparo directo contra dicha resolución, se actualiza la excepción prevista en el artículo 22, 
fracción II, de la Ley de Amparo, no obstante que la pena de prisión hubiera sido compurgada.  

 
Contradicción de tesis 389/2012. Suscitada entre el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 21 de noviembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce. 
Doy fe.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2013 (10ª)  
 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. EL ANÁLISIS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS DESARROLLADOS CONFORME A LA LEY QUE LO ESTABLECE, EN LOS PROCESOS 
INICIADOS CON ANTELACIÓN A LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO EN LA LOCALIDAD, DEBE HACERSE A LA LUZ DEL TEXTO CONSTITUCIONAL ANTERIOR A LA 
REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008. De los artículos segundo y tercero transitorios del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, deriva que el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el citado medio de difusión oficial en las entidades federativas que ya lo hubieren 
incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, para lo cual los Poderes Legislativos deberán emitir una 
declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señalarán expresamente que el mencionado 
sistema ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra la propia 
Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales. En ese 
sentido, si bien es cierto que el Congreso del Estado de Chiapas estableció con antelación a la citada reforma 
constitucional un sistema procesal acusatorio para los adolescentes similar al de la reforma constitucional, también lo 
es que tal circunstancia no implica que las invocadas reformas constitucionales tuvieran aplicación ipso facto en dicha 
entidad federativa y, por ende, que fueran aplicables a los procedimientos seguidos contra adolescentes, porque para 
que esto aconteciera se requería que la legislatura local cumpliera con la emisión de la declaratoria respectiva, lo cual 
aconteció hasta el 9 de febrero de 2012, fecha en que se publicó en el Periódico Oficial del Estado el nuevo Código de 
Procedimientos Penales. Por tanto, el análisis de control constitucional de los actos desarrollados conforme a la Ley que 
establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en el Estado de Chiapas, en los procesos ventilados con 
antelación a que se emitiera la declaratoria de implementación del sistema procesal penal acusatorio, debe hacerse a la 
luz del texto constitucional anterior a la reforma de 2008; sin que esto sea obstáculo para tutelar el derecho humano al 
debido proceso legal, mediante el estudio de los principios que rigen el sistema integral de justicia para adolescentes en 
términos del artículo 18 constitucional y los tratados internacionales que sobre dicha materia haya suscrito el Estado 
Mexicano, al ser obligatoria su aplicación acorde con el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución General de la 
República.  

 
Contradicción de tesis 126/2012. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Circuito. 17 de 
octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana Turral y 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce. 
Doy fe.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2013 (10ª)  
 
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA 
PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). El simple hecho de que en un juicio de 
alimentos, la actora acredite tener el carácter de cónyuge del demandado, es insuficiente para presumir que tiene 
necesidad de ellos. Lo anterior es así, porque el Código Civil para el Estado de Veracruz no establece presunción legal 
alguna en ese sentido, y aun cuando su artículo 233 disponga que los cónyuges deban darse alimentos, este deber 
constituye una obligación de carácter general que no hace distinción por razón de género, en tanto no prevé que uno 
de ellos en particular esté obligado a proporcionarlos; por el contrario, dicha obligación, en términos del numeral 232 
de ese código, es recíproca. Además, como el referido artículo 233 no establece cómo o en qué medida los cónyuges 
deben proporcionarse alimentos, se entiende que están obligados a otorgarlos conforme a la regla general de 
proporcionalidad prevista en el artículo 242 del propio ordenamiento, es decir, en atención a la posibilidad del que 
debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos, situación que se corrobora con el artículo 100 del referido código, 
acorde con el cual los cónyuges deben contribuir a su alimentación según sus posibilidades y distribuir la carga de esa 
contribución en la forma y proporción que acuerden. Ahora bien, aun cuando dicha necesidad no pueda presumirse por 
el simple hecho de que la actora demuestre que es cónyuge del demandado, cuando ésta demanda el pago de 
alimentos con el argumento de que tiene necesidad de ellos porque se dedicó preponderantemente al trabajo del 
hogar o al cuidado y educación de los hijos, ya que en su matrimonio así se distribuyó la contribución de referencia, se 
presume que tal argumentación es cierta, pues es un hecho innegable que en México, por la permanencia de los roles 
de género, la mayoría de las mujeres casadas se dedican preponderantemente a los quehaceres propios del hogar, así 
como al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita sus oportunidades de desarrollarse profesional o 
laboralmente, con lo que reducen notablemente la obtención de ingresos en comparación con los del marido; de ahí 
que si se toma en cuenta que esa necesidad tiene como antecedente la presunción de referencia y que se sustenta en 
hechos negativos atento a la distribución de las cargas probatorias, debe concluirse que es al demandado a quien le 
corresponde demostrar lo contrario, es decir, que la actora está en condiciones de satisfacer sus necesidades 
alimentarias.  

 
Contradicción de tesis 416/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil, ambos del 
Séptimo Circuito. 5 de diciembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia y en cuanto 
al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de enero de dos mil trece. México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2013 (10ª)  
 
AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA 
DEL AMPARO ADHESIVO). Al día en que se emite el presente criterio, el Congreso de la Unión no ha expedido la ley que 
refiere el segundo párrafo del inciso a) de la fracción III del artículo 107 Constitucional antes citado y, en consecuencia, 
todavía no hay regulación legal de la forma y términos en que el amparo adhesivo debe promoverse. Sin embargo, del 
texto constitucional se desprende que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que el acto reclamado subsista. En 
consecuencia, si en el juicio principal el tribunal colegiado desestimó los conceptos de violación del quejoso principal y, 
por lo tanto, por ese sólo hecho se dejará intocado el acto reclamado, es innecesario estudiar los conceptos de 
violación esgrimidos en el amparo adhesivo. En consecuencia, y hasta en tanto no exista texto legal que establezca lo 
contrario, en caso de que se desestimen los conceptos de violación de la demanda de amparo principal, esta Primera 
Sala considera que lo conducente es declarar sin materia al amparo adhesivo y no entrar al estudio del mismo.  

 
Contradicción de tesis 411/2012. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 5 de diciembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Alejandra Spitalier Peña.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de enero de dos mil trece. México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2013 (10ª)  
 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU REVOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. El Código Civil para el Distrito Federal, establece (en los artículos 63, 324 y 383) una 
presunción legal de paternidad respecto de los hijos nacidos dentro de matrimonio o concubinato, y también establece 
la posibilidad de contradecirla en términos de lo que dispone el numeral 330. Por lo que hace a los hijos nacidos fuera 
de matrimonio, ante la imposibilidad de prever una presunción de paternidad a efecto de establecer la filiación, la 
misma ley establece la figura del reconocimiento (en el artículo 360) y, dada la trascendencia de sus efectos, precisa los 
requisitos y límites legales que condicionan su validez, así como los casos en que existe posibilidad de contradecirlo, 
determinando a quién corresponde la acción correspondiente, al tiempo que determina, categóricamente, que el 
reconocimiento no es revocable (en el artículo 367). En ese entendido, la acción de impugnación de la paternidad 
contemplada en el artículo 330, no puede utilizarse para revocar el reconocimiento de un hijo nacido fuera de 
matrimonio o concubinato, y ello es así por dos razones contundentes; en primer lugar, porque el reconocimiento es 
irrevocable y, en segundo, porque al haberse hecho el reconocimiento expreso no existe presunción legal alguna que 
destruir, cuestión a la que se limita la acción a la que se refiere el numeral 330, sin que tal postura contradiga el 
derecho fundamental de acceso a la justicia tutelada en el artículo 17 constitucional, pues tal prerrogativa no puede 
llevar a declarar la procedencia de una acción que no corresponde al objeto para el que fue establecida.  

 
Contradicción de tesis 435/2011. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Décimo Tercero, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 5 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de enero de dos mil trece. México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2013 (10ª) 
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO QUEDEN PENDIENTES CUESTIONES DE LEGALIDAD CUYO ESTUDIO, POR 
RAZÓN DE MÉTODO, SEA ULTERIOR AL PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL Y DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EL RECURSO DEBERÁ DEVOLVERSE AL ÓRGANO QUE PREVINO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY DE AMPARO). Conforme a los puntos quinto, décimo, fracción I, 
décimo primero, décimo segundo y décimo octavo del Acuerdo General Plenario 5/2001, cuando en la materia de la 
revisión concurran temas de constitucionalidad y de legalidad, los jueces de distrito -y los tribunales unitarios de 
circuito, según el caso remitirán directamente los recursos de revisión al tribunal colegiado de circuito en turno para 
que éste resuelva los aspectos de legalidad previos al estudio de fondo, así como los temas de constitucionalidad que 
les resulten pertinentes por efectos de la competencia que les fue delegada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a través del referido acuerdo general, y en caso de que dichos tribunales adviertan que existen tópicos 
relevantes o razones para que sea el Pleno o las  
Salas de la Suprema Corte quienes los resuelvan y asuman su competencia originaria, enviarán los autos del amparo 
exponiendo sus razones, las que serán revisadas en el alto tribunal y, en su caso, éste se pronunciará respecto de ellos, 
pero si concluida su intervención aun quedaran pendientes de análisis temas de legalidad de la competencia exclusiva 
de los tribunales colegiados de circuito, conforme  al artículo 92, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, la Suprema 
Corte se limitará a resolver la revisión exclusivamente en el aspecto que corresponda a su competencia, dejando a salvo 
la del tribunal colegiado de circuito, por lo que el asunto deberá devolverse al órgano que inició el estudio de la revisión 
por haber sido el que previno en dicha instancia. 
 
Amparo en revisión131/2009.. 27 de mayo de 2009.  Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
Amparo en revisión403/2010.. 4 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
Amparo en revisión391/2010. . 3 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Luis Ceballos Daza. 
Amparo en revisión 869/2010.. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
Amparo en  revisión 619/2011.  4 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece. 
Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inf 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 15/2013 (10ª) 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, SIN EMBARGO, SI SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN, EL TIEMPO QUE ÉSTA SUBSISTA DEBERÁ DESCONTARSE DEL NECESARIO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE DURANGO Y PUEBLA). La institución de la prescripción 
constituye la adquisición o pérdida de un derecho o una acción por el simple transcurso del tiempo en las condiciones 
previstas por la ley. En este tenor, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la 
prescripción de la acción penal, ha sostenido que supone una inactividad del Ministerio Público en relación con el 
derecho de investigación y persecución del cual es titular, durante todo el tiempo que la ley señala como suficiente 
para su extinción, esto es, representa una condición objetiva necesaria para que se ejerza el poder punitivo estatal, 
cuyo fundamento radica no sólo en la autolimitación del Estado para ejercer su poder sancionador, sino también en la 
seguridad que todas las personas deben tener ante éste. Así, la institución mencionada, más que un beneficio para el 
inculpado, constituye una sanción para la autoridad ministerial ante su inactividad o deficiente desempeño, porque la 
potestad sancionadora del Estado no puede extralimitarse del tiempo prefijado que condiciona su validez. De ahí que 
conforme a los artículos 115, 116, 118, 121, 122, 124, 125, 128 y 129 del Código Penal para el Estado de Durango, y 125, 
126, 129 a 131, 134, 137 y 138 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, respectivamente, la sola 
presentación de la demanda de amparo indirecto contra una orden de aprehensión o de comparecencia no interrumpe 
el plazo para que opere la prescripción de la acción penal, sin embargo, si se concede la suspensión, el tiempo que ésta 
subsista deberá descontarse del necesario para que opere la prescripción, pues no libera a la autoridad de su omisión, 
ya que el referido proceso constitucional autónomo de amparo es el principal instrumento de tutela constitucional de 
naturaleza jurisdiccional que puede promover un particular, por lo que sería un contrasentido que la actividad del 
quejoso, en defensa de sus derechos fundamentales, beneficie al órgano estatal obligado a actuar para no caer en la 
prescripción; sostener lo contrario equivaldría a desincentivar a los gobernados de hacer uso del recurso eficaz y 
sencillo que tanto la Constitución General de la República, como los tratados internacionales establecen para tutelar y 
proteger sus derechos humanos. En consecuencia, si mediante la promoción del amparo se obtiene la suspensión, 
tomando en cuenta su naturaleza jurídica, el tiempo que ésta subsista deberá descontarse del plazo necesario para que 
opere la prescripción de la acción penal, en tanto que en ese lapso la autoridad estatal no pudo cumplimentar la orden 
de aprehensión o de comparecencia reclamadas, porque  la inactividad no resultó imputable al propio Estado, sino que 
deriva de la existencia de un mandato de suspensión decretado por el juzgador de amparo, a instancias del propio 
gobernado. 
 
Contradicción de tesis 476/2012. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 16 de enero de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz,  quien se reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente:  
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy 
fe. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 16/2013 (10ª) 
 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE PONGA FIN A LA DILIGENCIA 
SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.  Las diligencias de 
jurisdicción voluntaria deben calificarse como actos dictados fuera de juicio en los términos del primer párrafo de la 
fracción III del artículo 114 de la Ley de Amparo. Al respecto, el Pleno de este Alto Tribunal en las tesis jurisprudenciales de 
rubro: “PRENDA MERCANTIL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL ACUERDO QUE ADMITE A 
TRÁMITE LA PETICIÓN DEL ACREEDOR PARA QUE EL JUEZ AUTORICE LA VENTA DE LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA”; 
“PRENDA MERCANTIL, VENTA JUDICIAL DE LA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
QUE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTICULO 341 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO”; y en las ejecutorias de las que derivaron éstas, estableció que cuando dichos actos provinieran de un 
procedimiento, el juicio de amparo indirecto sólo procede en contra de la resolución que pone fin a dicho procedimiento; 
supuesto en el cual, de acuerdo al inciso b), de la fracción III, del artículo 107 Constitucional, en estos casos debe respetarse 
el principio de definitividad. No obstante, aplicando por analogía la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, si 
durante el procedimiento de jurisdicción voluntaria existe un acto intermedio de imposible reparación, el amparo indirecto 
procedería excepcionalmente respecto de dicho acto, una vez que se hubiesen agotado los medios ordinarios de defensa 
que existan en su contra, sin requerir que se emita la determinación final que proceda. Así, por regla general el amparo 
indirecto sólo procede contra el acto que ponga fin a la diligencia de jurisdicción voluntaria, salvo que el acto sea de 
imposible reparación, supuesto en el cual el amparo indirecto procederá en contra de actos intermedios, debiendo en 
ambos casos respetarse el principio de definitividad. 

 
Contradicción de tesis 338/2012. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra Spitalier Peña. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 17/2013 (10ª) 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL 

DEL PROCESADO O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE 

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 

AMPARO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la libertad personal de los 

individuos no sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privarlos  de la que 

disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que determinen la permanencia del gobernado en dicha situación 

o que modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse. Bajo este contexto, aun cuando la orden de traslado 

de un  centro penitenciario a otro, por sí sola, no afecta la libertad personal del procesado o del sentenciado, sí lo hace 

indirectamente, toda vez que modifica las condiciones en que tal privación debe llevarse a cabo o bien ejecutarse, además 

de lesionar directamente otros derechos, como el de una defensa adecuada previsto en el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el procesado se encontraría físicamente en un lugar diverso de 

aquel en que se sigue la causa penal, o el derecho del sentenciado a purgar la condena en un centro penitenciario cercano a 

su domicilio, establecido en el numeral 18 de la propia Constitución. Por lo anterior y conforme a la nueva visión 

constitucional que tutela los derechos de la persona, cuando el juicio de amparo se promueve contra actos que afectan 

indirectamente la libertad de las personas no puede limitarse el ejercicio del derecho de acción y reducirlo al plazo de 

quince días, pues ello implicaría que las autoridades faltaran al deber de procurar y favorecer en todo momento 

ampliamente a la persona; de ahí que la demanda de amparo indirecto promovida contra la referida orden de traslado, se 

ubique dentro del supuesto de excepción a que se refiere el artículo 22, fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

por lo que puede presentarse en cualquier tiempo. 

Contradicción de tesis 461/2012. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 16 de enero de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 

cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 

tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe.  



 

 
 
 
 
 

 
 

SEGUNDA SALA 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 174/2012 (10ª)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO FIJADAS POR EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. PRESTACIONES QUE SÓLO SON APLICABLES A LOS TRABAJADORES DE BASE. De las cláusulas vigésima 
séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima tercera y trigésima cuarta de las referidas condiciones generales de trabajo, 
se colige que las prestaciones consistentes en canasta básica, previsión social múltiple, ayuda económica para gastos de 
traslado a su trabajo, estímulo por buena disposición e incentivo de eficiencia, se establecieron únicamente para los 
trabajadores de base al servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, 
porque conforme a la ley son los únicos que pueden ser sindicalizados.  

 
Contradicción de tesis 215/2012.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos del Décimo Quinto 
Circuito.- 8 de agosto de 2012.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: Luis María Aguilar Morales.- 
Secretario: Aurelio Damián Magaña. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre del dos mil doce. 

 
 
 


